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El D.F.L. N°70 de 1988, Ley de Tari fas de Servic ios Sanitarios, 
del Ministerio de Obras Públicas, en adelante e 
indistintamente, " D F L M O P N° 70/88"; 

La Ley N°18.902, Orgánica de la Super intendencia de 
Servic ios Sanitarios (en adelante, e indistintamente, la 
Superintendencia); 

La Ley N° 19.880, Estab lece B a s e s de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Ac tos de los Órganos de la 
Administración del Estado; 

El Reglamento de la Ley de Tarifas de Servic ios Sanitarios, 
D S . N°453 del 12 de diciembre de 1989 del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, actual Ministerio de 
Economía, Fomento y Tur ismo, en adelante e indistintamente, 
el "Reglamento"; 

El artículo 100 del D S . N°1.199 de 2004, del Ministerio de 
Obras Públicas, en adelante e indistintamente, " D S M O P N° 
1.199/04"; 

El Decreto N° 358, de 23 de noviembre de 2006, publicado el 
18 de diciembre de 2006, que fija fórmulas tarifarias de los 
servicios de producción y distribución de agua potable y 
recolección y disposición de aguas servidas para la empresa 
A g u a s Maga l lanes S.A. , y el Decreto N°78, de 22 de febrero de 
2007, publ icado el 7 de mayo de 2007, que lo rectifica, ambos 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, actual 
Ministerio de Economía, Fomento y Tur ismo. 

Presentación de d iscrepancias de la empresa A g u a s 
Maga l lanes S.A. , de fecha 17 de agosto de 2011; 

Resolución S I S S N°. 3.453, de fecha 02 de septiembre y 
Resolución S I S S N°3.918, de fecha 03 de octubre, ambas de 
2011, que convoca y des igna respect ivamente a la Comisión 
de Expertos en Quinto P roceso Tarifario de A g u a s Magal lanes 
S .A . 

Dictamen de la Comisión de Expertos que resuelve las 
d iscrepancias en Quinto P roceso Tarifario de A g u a s 
Magal lanes S.A. , de fecha 25 de noviembre de 2011. 

E l Estudio Tarifario real izado por la Super intendencia de 
Serv ic ios Sanitarios, sus fundamentos, antecedentes de 
cálculo y resultados; 

Estos antecedentes. 

CONSIDERANDO: 

1. Q u e , en conformidad con el artículo 2 de la Ley de Tar i fas de 
Serv ic ios Sani tar ios, la f i jación de las fórmulas tarifarias de 
los serv ic ios públ icos sani tar ios se real iza mediante decreto 
expedido por el Minister io de Economía, Fomento y Tur ismo; 



2. Q u e , el procedimiento administrat ivo real izado para la 
f i jación de las tarifas de los serv ic ios públicos sanitarios de la 
e m p r e s a A g u a s Maga l lanes S .A . , cor respondientes al 
quinquenio 2011-2016, cumple con las e tapas en la forma y 
p lazos d ispues tos por la menc ionada Ley de Tar i fas; 

3. Q u e en d icho procedimiento, la e m p r e s a A g u a s Maga l lanes 
S .A . hizo valer, en t iempo y forma, d isc repanc ias a 
determinados parámetros del estudio tarifario de la 
Super in tendenc ia de Serv ic ios Sani tar ios; 

4. Q u e las d isc repanc ias se resolv ieron, legalmente, mediante 
D ic tamen de una Comis ión de Exper tos que se convocó, 
const i tuyó, sesionó y dir imió de conformidad con la Ley de 
Tar i fas de Serv ic ios Sani tar ios y Reg lamen tos pert inentes, 
según consta en D ic tamen de fecha 25 de nov iembre del año 
en curso y demás antecedentes adjuntos; 

5. Q u e el pronunciamiento de la Comis ión de Exper tos , fue 
informado en Ac to Público de fecha 28 de noviembre de 
2011 , y t iene legalmente el carácter de definitivo y obligatorio 
para a m b a s partes. 

6. Q u e la determinación de tarifas ha cumpl ido con las B a s e s , 
normas y actos de procedimiento es tab lec idos en el D F L 
M O P N°70/88 y su Reg lamento . 

D E C R E T O : 

Fí janse las s igu ientes fórmulas tarifarias para ca lcu lar los precios máx imos ap l icab les a los usuar ios 
de los serv ic ios de producción y distr ibución de agua potable y recolección y disposición de aguas 
se rv idas de la e m p r e s a A g u a s Maga l lanes S . A , en adelante la e m p r e s a , en los s iguientes términos: 

1. DE L A S FÓRMULAS TARIFARIAS 

1.1. DEFINICIÓN DE LAS FÓRMULAS TARIFARIAS 

1.1.1. Cargo fijo mensual por cliente ($/mes): C F C L 

C F C L = C F * I N 1 

1.1.2. Cargo variable por consumo de agua potable ($/m3): C V A P 

C V A P = C V 1 * IN2 + C V 2 * IN3 

1.1.3. Cargo variable por servicio de alcantarillado de a g u a s servidas ($/m3): C V A L 

CVAL = C V 3 * IN4 + C V 4 * IN5 

1.2. DEFINICIÓN y V A L O R E S DE LOS C A R G O S TARIFARIOS 

L a def inic ión de las var iab les incorporadas en las fórmulas tarifarias anteriores y sus respect ivos 
va lores , al 31 de d ic iembre de 2010, son los ind icados a cont inuación, para los s i s temas de las 
loca l idades de Pun ta A r e n a s , Puer to Nata les y Porvenir : 

Variable Definición Valor 

C F Ca rgo fijo por cliente. 813,81 
C V 1 Ca rgo variable por producción de agua potable. 276,47 

C V 2 Ca rgo variable por distribución de agua potable. 194,88 
C V 3 Ca rgo variable por recolección de aguas servidas. 260,45 
C V 4 Ca rgo variable por disposición de aguas servidas. 82,17 
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1.3. POLINOMIOS DE INDEXACION 

S e def inen IN1, IN2, IN3, IN4, IN5, IN6, IN7, IN8, IN9, IN10, IN11, IN12, IN13 e 1N14, c o m o los 
po l inomios de indexación de tarifas, que se ca lcu lan uti l izando la s iguiente fórmula genera l : 

INi = ai * IIPC + bi * IIPMII + ci * IIPMNI 

donde: 

I IPC: Indice del índice de Prec ios al Consumidor , o el que lo reemplace, ca lcu lado como 
I P C / I P C o , en que IPC es el índice de Prec ios al Consumidor , publ icado por el INE e 
I P C o el cor respondiente a d ic iembre de 2010, IPCo= 102,47 (Base , anual 2009=100). 

IIPMII: índice del índice de Prec ios al por Mayo r de Produc tos Importados Categoría 
Industrias Manufactureras , o el que lo reemplace, ca lcu lado c o m o IPMII/IPMIIo, en 
que IPMII e s el índice de Prec ios al por Mayor de Produc tos Importados Categoría 
Industrias Manufactureras , publ icado por el INE e IPMIIo el correspondiente a 
d ic iembre de 2010, IPMIIo = 103,64 (Base , nov iembre 2007=100). 

I IPMNI: índice del índice de Prec ios al por Mayo r de Productos Nac iona les Categoría 
Industrias Manufactureras, o el que lo reemplace, ca lcu lado como IPMNI / IPMNIo, en 
que IPMNI es el índice de Prec ios al por Mayo r de Produc tos Nac iona les Categoría 
Industrias Manufactureras, publ icado por el INE e IPMNIo el correspondiente a 
d ic iembre de 2010 , IPMNIo = 109,59 (Base , nov iembre 2007=100). 

A continuación se indican los valores de ai, bi y ci, para el respectivo INi. 

Definición INi ai bi c i 

Cargo fijo por cliente. 1 0,75195 0,00000 0,24805 

Cargo variable por producción de agua potable. 2 0,53663 0,14064 0,32273 

Cargo variable por distribución de agua potable. 3 0,66390 0,04658 0,28952 

Cargo variable por recolección de aguas servidas. 4 0,56120 0,05523 0,38357 

Cargo variable por disposición de aguas servidas. 5 0,38403 0,22103 0,39494 

Cargos por Riles 6 1,00000 0,00000 0,00000 

Cargo por Grifos 7 0,57400 0,00000 0,42600 

Cargos por Corte y Reposición 8 1,00000 0,00000 0,00000 

Cargos por Revisión de Proyectos 9 1,00000 0,00000 0,00000 

Cargos por Verificación de medidores 10 0,16320 0,83680 0,00000 

A F R Producción 11 0,52409 0,15988 0,31603 

A F R Distribución 12 0,63873 0,06839 0,29288 

A F R Recolección 13 0,57252 0,05699 0,37049 

A F R Disposición 14 0,49889 0,07288 0,42823 

2. CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LOS C A R G O S TARIFARIOS DE LOS SERVICIOS DE 
A G U A P O T A B L E Y ALCANTARILLADO DE A G U A S SERVIDAS 

L a s tarifas a cobrar a los usuar ios f inales corresponderán a los va lores de los cargos 
resul tantes de apl icar las fórmulas respect ivas, def in idas en el punto anterior, los que se 
sumarán en la boleta o factura cuando cor responda. D ichos cargos son los s iguientes: 

2.1. C A R G O FIJO M E N S U A L POR CLIENTE 

S e cobrará C F C L pesos mensua lmente por cl iente, el que será independiente del consumo, 
inc luso si no lo hubiere. 

2.2. C A R G O VARIABLE POR SERVICIO DE A G U A P O T A B L E 

S e cobrará C V A P p e s o s por metro cúbico facturado. 

E n las z o n a s abas tec idas por s i s temas de producción que incorporen la f luoruración del agua 
potable, el ca rgo C V 1 s e incrementará en 1,67 pesos por metro cúbico. 

E n el c a s o que no ex is ta autor ización previa, el incremento del cargo C V 1 , por la apl icación de 
f lúor en el a g u a potable, se efectuará previo informe de la e m p r e s a a la Super in tendenc ia , en el 
que se adjunte la resolución por la cual se ordena la f luoruración y se fije la concentración de 
f luoruro en la red y las cond ic iones de apl icación emit ida por el o rgan ismo competente para 
ta les f ines. 
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2.3. C A R G O VARIABLE POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO DE A G U A S SERVIDAS 

S e cobrará C V A L p e s o s por metro cúbico facturado de a g u a potable, a los usuar ios del servic io 
de alcantar i l lado de aguas serv idas. 

S i la disposición de aguas serv idas se realiza con tratamiento, el cargo C V 4 se incrementará en 
119,47 pesos por metro cúbico. 

Adic ionalmente, cuando los lodos de la planta de tratamiento de aguas servidas (PTAS) de la 
local idad de Puerto Natales cumpla con lo d ispuesto en el D .S . S E G P R E S N°4 de 2009 
(Reg lamento para el manejo de lodos generados en plantas de tratamiento de aguas serv idas, 
en adelante Reg lamen to de Lodos) , el cargo C V 4 s e incrementará adic ionalmente en 2,07 
p e s o s por metro cúbico. 

P a r a la apl icación de es te cargo adic ional , la e m p r e s a deberá remitir a la Super in tendenc ia de 
Serv ic ios Sani tar ios , cop ia de la Autor ización Sani tar ia de funcionamiento de conformidad con 
et inc iso f inal del artículo 9 o del Reg lamento de Lodos . 

3. PRESTACIONES ASOCIADAS S U J E T A S A FIJACIÓN TARIFARIA 

3.1. RESIDUOS LÍQUIDOS INDUSTRIALES (RILES) 

El valor por cada control directo de R I L E S será igual a la s u m a de los valores asoc iados a los 
conceptos de cant idad de horas de muestreo, tipos y cantidad de análisis efectuados y costo 
administrativo que se señalan más adelante. Los tipos de análisis a efectuar estarán en función de 
la actividad económica y al CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme) de la misma. 

3.1.1. Cobro por cada control directo 

Los valores y número máximo de muestras a cobrar al año se han determinado de acuerdo a la 
clasif icación de las industrias según el nivel de contaminación del efluente evacuado, cuya 
definición se indica a continuación: 

Industrias con contaminación alta: Aquel las que presentan en su efluente evacuado alguno de los 
siguientes parámetros: Cadmio , cianuro, arsénico, cromo total, cromo hexavalente, mercurio, 
níquel, p lomo y zinc. 

Industrias con contaminación media: Aquel las que presentan en su efluente evacuado alguno de 
los siguientes parámetros: Cobre , boro, aluminio, manganeso, aceites y grasas, D B 0 5 , 
h idrocarburos, sulfatos, sulfuro y sólidos sedimentables. 

Industrias con contaminación baja: Aquel las que presentan en su efluente evacuado alguno de los 
siguientes parámetros: Nitrógeno amoniacal , fósforo, sólidos suspendidos, P H , temperatura y 
poder espumógeno. 

Cant idad máxima de muestras a cobrar al año: 

Industrias Número máx imo de muest ras 
a cobrar al año 

Contaminac ión alta 4 

Contaminac ión med ia 2 

Contaminac ión baja 1 

Va lo res asoc iados a la cantidad de horas de muestreo: 

Per íodo de Muestreo $ / Control 

Batch 114.430 

8 horas 165.208 

12 horas 204.543 

24 horas 227.429 

sor Tipo de análisis: 

Tipo de Análisis $ / Anál isis 
Grupo 1 1.073 
G r u p o 2 2.665 
Grupo 3 6.518 
G r u p o 4 3.987 
Grupo 5 10.725 
Grupo 6 4.360 

G r u p o 7 13.254 
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L a definición de los grupos es la siguiente: 

G r u p o 1: P h y temperatura. 

G r u p o 2: Sól idos suspend idos y sól idos sed imentab les . 
G r u p o 3: D B 0 5 , ace i tes y g rasas , C N y B. 
G r u p o 4: C d , Ni , P b , Z n , C u , A l , M n , C r total, C r + 6 , P t o t a i , Ni trógeno amon iaca l , sul furas, sulfatos. 
G r u p o 5: P E . 
G r u p o 6: A s y H g . 
G r u p o 7: H C . 

3.1.2. Valor por costos administrativos 

Costo Administrativo $ /Control 
C a r g o por E m p r e s a 54.301 

L a identif icación de las industrias a controlar en c a d a uno de estos subgrupos se realizará de 
acuerdo a las tablas N°5 (Parámetros según actividad económica) y N°6 (Descripción de 
act iv idades según código CIIU) del punto N°6.2 de la Norma que establece el D S M O P 609/98. E n 
el c a s o de que alguna de las industrias presente más de un tipo de contaminación o parámetros, la 
f recuencia de muestreo corresponderá al tipo mayor que se se lecc ione medir. 

Los valores en pesos , referidos a riles se indexarán por el índice IN6, indicado en el punto 1.3 de 
este decreto. 

3.2. C A R G O P O R G R I F O S 

S e les apl icará a las Munic ipa l idades que tengan grifos públicos contra incendio atendidos por 
la e m p r e s a , un cargo mensua l de: 

$ 329 * IN7 p e s o s por grifo. 

E l índice IN7 cor responde a lo definido en el punto 1.3 de este decreto. 

3.3. C A R G O POR C O R T E Y REPOSICIÓN 

L a empresa podrá cobrar por concepto de corte y reposición del suministro a usuarios morosos los 
s iguientes cargos en las instancias que se indican: 

Visita por Corte: Ope ra cuando el prestador concurr iendo al domicil io en mora, le concede 
último plazo de pago de a lo menos 3 días. 

1 o Instancia: Ca rgo por corte y reposición normal en llave de paso. 

2 o Instancia: Ca rgo por corte y reposición con retiro de p ieza en llave de paso o 
alternativamente instalando un disposit ivo especia l de bloqueo de la llave de 
paso, o util izando obturador u otro mecanismo. 

L a s acc iones de corte señaladas deben real izarse en forma secuencia l , es decir en el mismo orden 
que se indican, no debiendo real izarse acción alguna si no se ha efectuado la instancia previa. 

Los valores a cobrar serán: Cargo x IN8, de acuerdo a las siguientes tablas: 

$/Visita 
Vis i ta de Corte 1.783 

Tipo de Corte CARGO POR CORTE 
$ 

CARGO POR REPOSICION 
$ 

Pr imera Instancia 1.783 1.512 

S e g u n d a Instancia 3.940 1.985 

E l índice IN8 corresponde al definido en el punto 1.3 de este decreto. 
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3.4. C A R G O REVISIÓN DE P R O Y E C T O S DE CONSTRUCCIÓN 

La empresa podrá cobrar por concepto de revisión de proyectos de construcción, correspondientes 
a la aplicación del artículo 46 de la Ley Genera l de Serv ic ios Sanitar ios, los siguientes cargos: 

Rango de inversión del proyecto (1) Valor a cobrar 

M e n o r e s o iguales a M $ 10.000*IN9 $126.081* IN9 

P a r a M $ 10.000*IN9 < I < M $ 200.000*IN9 1 ,274306%-0 ,001350%* I 

M a y o r e s o iguales a M $ 200.000* IN9 $2.008.693* IN9 

D o n d e I co r responde al monto total de la construcción del proyecto, en mil lones de pesos . 

E l índice IN9 co r responde al definido en el punto 1.3 de este decreto. 

3.5. C A R G O VERIFICACIÓN DE MEDIDORES 

L a empresa podrá cobrar por concepto de verificación de medidores los siguientes valores: 

Cargo x IN10, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Diámetro (mm) Cargo ($/medidor) 

13 12.415 

19 11.104 

25 10.950 

38 10.909 

50 107.204 

80 119.434 

100 131.664 

150 143.894 

E l índice IN10 cor responde al definido en el punto 1.3 de este decreto. 

4. A P O R T E S DE FINANCIAMIENTO R E E M B O L S A B L E S 

4.1. FÓRMULAS P A R A C O B R O DE A P O R T E S DE FINANCIAMIENTO R E E M B O L S A B L E S 

L o s montos máx imos a cobrar por concepto de aportes de f inanciamiento reemboisab ies por 
capac idad serán los s iguientes: 

4.1.1. Aportes de financiamiento reemboisabies por capacidad de producción de agua 
potable ($/m3): AFRP. 

A F R P = CCP* IN11 

4.1.2. Aportes de financiamiento reemboisabies por capacidad de distribución de agua 
potable ($/m3): AFRD. 

A F R D = CCD * IN12 

4.1.3. Aportes de financiamiento reemboisabies por capacidad de recolección de aguas 
servidas ($/m3): AFRR. 

AFRR = CCR * IN13 

4.1.4. Aportes de financiamiento reemboisabies por capacidad de disposición de aguas 
servidas ($/m3): AFRT. 

A F R T = CCT * IN14 

4.2. DEFINICIÓN Y V A L O R DE LOS C O S T O S DE CAPACIDAD POR SISTEMA 

La definición de las var iables incorporadas en las fórmulas anteriores y sus respectivos valores son 
los indicados a continuación: 
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V a r i a b l e De f in i c ión Valor ( $ / m 3 ) 

C C P Cos to de capac idad del s is tema de producción de agua potable. 302,08 

C C D Cos to de capac idad del s is tema de distribución de agua potable. 514,11 

C C R Cos to de capac idad del s is tema de recolección de aguas servidas. 500,91 

C C T Cos to de capac idad del s is tema de disposición de aguas servidas 
sin tratamiento. 

75,24 

Los índices IN11, IN12, IN13 e IN14, corresponden a los definidos en el punto 1.3 de este decreto. 

4.3. C O B R O DE LOS A P O R T E S DE FINANCIAMIENTO R E E M B O L S A B L E S 

L o s apor tes de f inanciamiento reembo isab ies a cobrar al in teresado corresponderán al valor 
resul tante de apl icar las fórmulas respect ivas, def in idas en el punto 4 .1 . D ichos aportes son los 
s igu ientes: 

4.3.1. Aportes de financiamiento reemboisabies por capacidad de producción de agua 
potable ($/m3) 

S e podrá cobrar un aporte reembolsab le de A F R P pesos por metro cúbico de capac idad de 
producc ión de a g u a potable. 

E n c a s o que los s i s temas de producción incorporen la f luoruración del agua potable el costo de 
c a p a c i d a d del s i s tema de producción se incrementará en 39,82 pesos por metro cúbico. 

En ei caso que no exista autorización previa, el incremento del cargo C C P , por la aplicación de flúor 
en el agua potable, se efectuará previo informe de la empresa a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, en el que se adjunte la resolución por la cual se ordena la fluoruración y se fije la 
concentración de fluoruro en la red y las condiciones de aplicación emitida por el organismo 
competente para tales fines. 

4.3.2. Aportes de financiamiento reemboisabies por capacidad de distribución de agua 
potable ($/m3) 

S e podrá cobrar un aporte reembolsab le de A F R D pesos por metro cúbico de capac idad de 
distr ibución de a g u a potable. 

4.3.3. Aportes de financiamiento reemboisabies por capacidad de recolección de aguas 
servidas ($/m3) 

S e podrá cobrar un aporte reembolsab le de A F R R pesos por metro cúbico de capac idad de 
recolección de aguas serv idas. 

4.3.4. Aportes de financiamiento reemboisabies por capacidad de disposición d e aguas 
servidas ($/m3) 

S e podrá cobrar un aporte reembolsab le de A F R T pesos por metro cúbico de capac idad de 
disposic ión de a g u a s serv idas. 

S i la disposición se efectúa con tratamiento el costo de capac idad del s is tema de disposición se 
incrementará en 234,80 pesos por metro cúbico. 

E l costo de capac idad del s i s tema de disposición s e incrementará adic ionalmente en $ 1,75 
cuando los lodos de las plantas de tratamiento de aguas servidas ( P T A S ) de la local idad de Puerto 
Nata les cumpla con lo dispuesto en el D.S. S E G P R E S N°4 de 2009 (Reglamento de Lodos). 

4.3.5. Valor máximo a cobrar por concepto de aportes de financiamiento reembolsable 

El valor máx imo a cobrar por concepto de aportes de financiamiento reembolsable por capacidad, 
será igual al producto de los metros cúbicos de capac idad, equivalentes a los consumos o 
desca rgas incurridos para el período de un año, por los montos de aporte establecidos en el punto 
4.3. 
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P a r a determinar d ichos metros cúbicos se considerará el proyecto presentado por el interesado y 
aprobado por la empresa en la forma que establece el Reglamento y las instrucciones dadas por la 
Super in tendencia de Serv ic ios Sanitarios. E n todo caso , estos metros cúbicos no podrán exceder a 
los resultantes de considerar el consumo medio diario del proyecto del interesado. 

5. FACTURACIONES ESPECIALES 

5.1. FACTURACIÓN A USUARIOS DE L O S SERVICIOS DE ALCANTARILLADO DE 
A G U A S SERVIDAS Q U E T E N G A N FUENTE PROPIA DE A G U A 

L a facturación a usuar ios de los servicios de alcantaril lado de aguas servidas que tengan fuente 
propia de agua, se efectuará apl icando el cargo fijo cliente y demás fórmulas tarifarias apl icables a 
los servic ios de recolección y disposición de aguas servidas que correspondan, establec idas en el 
punto 1.1 de este decreto, las que se aplicarán a los volúmenes que se determinen por cualquiera 
de las formas que considera el artículo 54° del Reglamento. 

5.2. FACTURACIÓN EN PERÍODOS DISTINTOS DE UN MES 

E n c a s o que la facturación se realice en períodos distintos de un mes , el cargo fijo cliente descrito 
en el punto 2.1 de este decreto s e ponderará de acuerdo al número de m e s e s contenidos en el 
período de facturación. 

5.3. FACTURACIÓN DEL CONSUMO DE A G U A P O T A B L E CORRESPONDIENTE A 
PILONES DE C A R G O MUNICIPAL 

L a facturación del consumo de agua potable correspondiente a pi lones de cargo municipal, 
instalados para el abastecimiento de viviendas de campamentos de emergenc ia , se efectuará 
apl icando las fórmulas tarifarias establecidas en el punto 1.1 de este decreto, considerando un 
consumo est imado de acuerdo al que se determine por Resolución de la Super intendencia y un 
cargo fijo cliente, CFCL , por pilón. 

5.4. FACTURACIÓN A EDIFICIOS Y CONJUNTOS RESIDENCIALES C O N UN 
A R R A N Q U E DE A G U A P O T A B L E C O M Ú N 

L a facturación a edificios y conjuntos residenciales con un arranque de agua potable común, se 
efectuará apl icando las fórmulas tarifarias establecidas en el punto 1.1 de este decreto, en la forma 
que cons idera el artículo 108° del D S M O P N°1.199/04 o, en su defecto, el articulo 55° del 
Reg lamento , según s e a el caso , considerando las instrucciones de la Super intendencia. 

6. F A C T O R DE IMPUESTOS 

Los valores resultantes de la aplicación de los cargos anteriormente menc ionados en este decreto, 
se incrementarán en función de la tasa de tributación vigente que grava las util idades de las 
soc iedades anónimas abiertas, considerando los factores para las tasas de tributación que se 
indican a continuación (tasas intermedias se interpolarán linealmente). 

T a s a de Impuesto V igente (%) Factor de Impuesto 
15 0,99268 
16 0,99630 
17 1,00000 
18 1,00379 
19 1,00768 

20 1,01166 

7. R E A J U S T E DE TARIFAS 

L o s va lo res que resulten de la apl icación del presente decreto se reajustarán de acuerdo a lo 
d ispues to en el artículo 11° del D F L M O P N°70/88. 

L a facturación de los c o n s u m o s registrados s e realizará ap l icando las tarifas v igentes a la f echa 
de lectura de e s o s c o n s u m o s . 
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8. IMPUESTO Al. V A L O R A G R E G A D O 

Dichas tarifas s e recargarán con el Impuesto al Va lo r A g r e g a d o (IVA), exceptuándose de este 
recargo los apor tes de f inanciamiento reembo isab ies def in idos en el punto 4 .3 de este decreto. 

9. NIVELES DE CALIDAD P A R A ATENCIONES DE EMERGENCIAS 

Los n iveles de ca l idad para las a tenc iones de emergenc ias son los es tab lec idos en el estudio 
tarifario de acuerdo a lo prescri to en el artículo 122° del DS M O P N° 1.199/04. 

10. PERÍODO DE VIGENCIA 

L a s fórmulas tarifarias a que se refiere este decreto, se apl icarán a los c o n s u m o s que se 
determinen de las lecturas rea l izadas a contar del 18 de d ic iembre del año 2011 , las que 
tendrán una v igenc ia de c inco años. 

S in perjuicio de las re l iquidaciones que s e a n procedentes conforme a lo d ispuesto en el artículo 
12° del D F L M O P N° 70/88, déjese sin efecto a partir del 18 de d ic iembre del año 2011 los 
s igu ientes Decre tos del Minister io de Economía, Fomento y Reconstrucción: 

Decre to N°358/2006 

Decreto N°78/2007. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE 
"Por orden del Presidente de la República" 
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